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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Dirección
General de Transportes, por la que se hace pública la
revisión de las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Ayamonte. (PP. 1634/2003).

Con fecha 11 de abril de 2003, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la Estación de Autobuses de Ayamonte, aprobadas por el Ilmo.
Ayuntamiento de dicha localidad, que a continuación se expo-
nen, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse
las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas
habrán de ser incrementadas en su correspondiente IVA, sin
que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Tarifas
Concepto Máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje o escala
de autobús en tránsito:

1.1. Hasta 30 km (cercanías) 0,38 euros/veh.
1.2. Más de 30 km 0,80 euros/veh.

2. Por utilización por los viajeros de los
servicios generales de la Estación con
aquéllos que salen o rinden viaje en la
Estación, excluidos aquellos viajeros que
se encuentran en tránsito:

2.1. Hasta 30 km (cercanías) 0,05 euros
2.2. Más de 30 km 0,12 euros

Su percepción por las Empresas Transportistas
deberá hacerse simultáneamente a la venta del billete
en el que se hará constar el concepto “Servicio
Estación de Autobuses” con su correspondiente
tarifa, con independencia de la del servicio regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna:

3.1. Por bulto hasta 50 kg 0,13 euros
3.2. Por bulto mayor de 50 kg 0,20 euros
3.3. Por cada día de demora 0,40 euros

4. Facturación de equipajes (sin incluir el
precio del transporte ni seguros de la mercancía):

4.1. Por cada 10 kg o fracción 0,20 euros
4.2. Mínimo de percepción 0,99 euros

En estos precios está incluida la aproximación de
los objetos facturados desde el local al vehículo
o viceversa.

5. Por alquiler de taquilla para la expedición
de billetes: 132,88 euros/mes

Los servicios de electricidad y análogos
serán por cuenta del usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

6.1. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular de 8,00 a 20,00 horas, por cada hora: 0,50 euros

6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular desde las 20,00 horas a las 8,00
horas del día siguiente, sin fraccionamiento
por razón de tiempo dentro del indicado: 3,48 euros
6.3. Aparcamiento de un autobús de servicio
discrecional: 6,65 euros/día

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Ayamonte entrarán en vigor el día siguiente
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de regularidad de la Empresa Pública para el Desarrollo
Agrario y Pesquero de Andalucía, SA (DAPSA), corres-
pondiente al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 12 de febrero
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de regu-
laridad de la Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y
Pesquero de Andalucía, S.A. (DAPSA), correspondiente al ejer-
cicio 2001.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez

FISCALIZACION DE REGULARIDAD DE LA EMPRESA PUBLI-
CA EL DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO DE ANDALUCIA,

S.A. (DAPSA)

Ejercicio 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 12 de febrero de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de fiscalización de la Empresa Pública para el
Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., correspon-
diente al ejercicio 2001.
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A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal Administración Tributaria.
BOICAC Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Audi-

toría de Cuentas
DA Disposición Adicional
DAP Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pes-

quero de Andalucía, S.A.
EPSA Empresa Pública del Suelo de Andalucía.
GETISA Empresa Pública para la Gestión de Tierras, S.A.
IARA Instituto Andaluz de Reforma Agraria
ICAC Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
ITP-AJD Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
LGHP Ley General de la Hacienda Pública
m ptas. Miles de pesetas.
MP Millones de pesetas.
mE Miles de euros.
ME Millones de euros.
PAIF Plan de Actuación, Inversión y Financiación.
PGC Plan General de Contabilidad.
SA Sociedad Anónima.



BOJA núm. 94Página núm. 10.844 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.845



BOJA núm. 94Página núm. 10.846 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.847



BOJA núm. 94Página núm. 10.848 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.849



BOJA núm. 94Página núm. 10.850 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.851



BOJA núm. 94Página núm. 10.852 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.853



BOJA núm. 94Página núm. 10.854 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.855



BOJA núm. 94Página núm. 10.856 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.857



BOJA núm. 94Página núm. 10.858 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.859



BOJA núm. 94Página núm. 10.860 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.861



BOJA núm. 94Página núm. 10.862 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.863



BOJA núm. 94Página núm. 10.864 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.865



BOJA núm. 94Página núm. 10.866 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.867



BOJA núm. 94Página núm. 10.868 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.869



BOJA núm. 94Página núm. 10.870 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.871



BOJA núm. 94Página núm. 10.872 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.873



BOJA núm. 94Página núm. 10.874 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.875



BOJA núm. 94Página núm. 10.876 Sevilla, 20 de mayo 2003



BOJA núm. 94Sevilla, 20 de mayo 2003 Página núm. 10.877



BOJA núm. 94Página núm. 10.878 Sevilla, 20 de mayo 2003

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 90/2002. (PD. 1836/2003).

N.I.G.: 2906737C20020000238.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)

90/2002.
Asunto: 400122/2002.
Autos de: Juicios de Cognición 15/2001.
Juzgado de origen: Juzg. núm. 1 de Torremolinos.
Apelante: MAPFRE, Mutualidad.
Procurador: Olmedo Cheli, Jesús.
Abogado: Cerezo Ramírez, Raquel.
Apelado: Seguros AXA y John Walter Yough Mitchell

(rebelde).
Procurador: Luis Benavides Sánchez de Molina.
Abogado: Arias Jurado, José María.

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Presidente
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga,
hace saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 90/02, dimanante de juicio cognición núm. 15/01
del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Torremolinos,
en el que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 471

En la Ciudad de Málaga a cuatro de junio de dos mil
dos.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Jui-
cios de Cognición seguido en el Juzgado de referencia. Inter-
pone el recurso MAPFRE, Mutualidad que en la instancia fuera
parte demandante y comparece en esta alzada representado
por el Procurador don Olmedo Cheli, Jesús y defendido por
el Letrado doña Cerezo Ramírez, Raquel. Es parte recurrida
Seguros AXA que está representado por el Procurador don
Luis Benavides Sánchez de Molina y defendido por el Letrado
don Arias Jurado, José María, que en la instancia ha litigado
como parte demandada. Encontrándose en situación procesal
de rebeldía John Walter Yough Mitchell.

F A L L A M O S

Que estimando parcialmente el recurso de apelación for-
mulado por MAPFRE Mutualidad contra la sentencia de quince
de mayo de dos mil uno del Juzgado de Primera Instancia
Número Uno de Torremolinos, debemos revocar y revocamos
parcialmente dicha resolución, en el sentido de condenar a
don James Walter Yough Mitchell al pago a la actora-apelante
la suma de mil trescientos noventa y cinco euros con sesenta
céntimos (1.395,60 euros), imponiendo al mismo las costas
de la primera instancia, sin que haya lugar a especial pro-
nunciamiento en cuanto a las costas de esta alzada.

Firmado: Ilegible, rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma al apelado-de-
mandado rebelde James Walter Youhg Mitchell, en ignorado
paradero, expido el presente en Málaga a veintiuno de octubre
de 2002.- El Presidente, La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
689/2001. (PD. 1835/2003).

N.I.G.: 2906742C20010017997.
Procedimiento: J. Verbal (N) 689/2001. Negociado:
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Doña M.ª del Carmen Toledo Zea.
Procurador: Sr. Jesús Olmedo Cheli.
Letrado: Sr. Serrano Serrano, José.
Contra: D/ña. Bisser Gueorguiev, Plamen Ivanov Petrov,

Ofesauto y Consorcio de Compensación de Seguros.
Procurador: Sr. José Manuel Páez Gómez.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 689/2001 seguido en
el Juzg. de 1.ª Instancia 4 de Málaga a instancia de M.ª
del Carmen Toledo Zea contra Bisser Gueorguiev, Plamen Iva-
nov Petrov, Ofesauto y Consorcio de Compensación de Seguros
sobre Reclamación de Cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a cinco de julio de dos mil dos.
La Sra. doña Enriqueta Alonso Russi, Magistrado/Juez

del Juzg. de 1.ª Instancia 4 de Málaga y su partido, habiendo
visto los presentes autos de J. Verbal (N) 689/2001 seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
doña M.ª del Carmen Toledo Zea con Procurador don Jesús
Olmedo Cheli y Letrado don Serrano Serrano, José; y de otra
como demandado D./Dña. Bisser Gueorguiev, Plamen Ivanov
Petrov, Ofesauto y Consorcio de Compensación de Seguros
con Procurador don José Manuel Páez Gómez y Letrado/a
D/Dña., sobre Reclamación de Cantidad, y,

F A L L O

Que apreciando la excepción de falta de litisconsorcio pasi-
vo necesario, debo absolver y absuelvo en la instancia a Ofe-
sauto, representado por el Procurador de los Tribunales don
José Manuel Páez Gómez y, asistido de la letrada doña Lidia
Ximénez Martín.

Que estimando la demanda interpuesta por don Jesús
Olmedo Cheli, Procurador de los Tribunales y de doña María
del Carmen Toledo Zea, asistida por el Letrado don José Serra-
no Serrano contra don Bisser Gueorguiev, en rebeldía y contra
el Consorcio de Compensación de Seguros, asistido por el
Letrado del Estado, debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a que abonen a la actora la suma de 383.786 pesetas
o 2.306,60 euros, incrementadas con los intereses legales
que se contienen en el fundamento de derecho séptimo de
la presente resolución, con la franquicia legal establecida para
el Consorcio de Compensación de Seguros, sin perjuicio para
éste último de lo establecido en el párrafo segundo letra d)
artículo 8 de la disposición adicional octava sobre modifica-
ciones en la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor,
esto es, que sin perjuicio que posteriormente se resuelva o
acuerde que corresponde indemnizar a la entidad aseguradora.

Que desestimando la demanda interpuesta por don Jesús
Olmedo Cheli, Procurador de los Tribunales y de doña María
del Carmen Toledo Zea contra don Plamen Ivanov Petrov,
debo de absolver y absuelvo a este codemandado de las peti-
ciones en su contra realizadas.


